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LUNES 17 DE MARZO DE 1823.

NOTICIAS EXTXAN CERAS.

ALEMANIA.

Francfort 20 de Febrero.
La* fuerzas de! egército prusiano, cumpr. ndíendo la guardia Reai, 

ascienden á 118,000 hombres , de los cuales Do,800 son de infant-ria, 
21,700 de caballería , 14,000 de artillería, y 2300 ingenieros y pon
toneros. En caso de guerra puede el Estajo aumentar este número á 
2989 hombres de infantería y 409 de caballería, contando con c! 
egército de reserva y el landwher de pómera clase, á lo que se podrid 
añadir, habiendo necesidad, itíoO del landwher de segunda clase; as
cendiendo entonces el total á 5181) hombres.

FRANCIA.

París 36 de Febrero.
CAMARA DB LOS DIPUTADOS.

En la sesión de este día se hallaron presente» todos los ministros, 
y se continuó la discusión del proyecto de ley relauro al crédito de ios 
too millones.

Mr. Partouneaux tomó la palabra para apoyar el proyecto , y dijo 
que el empréstito de los too millones pedido por el ministerio pro
duciría un rédito de cuatro millones, y excusaba de imponer al puebio 
nuevas contnbuc.onus ( 1 ) : que la guerra d; España estaba sufic ente- 
mente justificada , porque era el resultado de las sabias y profunoas^me- 
ditacíones del Rey , cuyo objeto único es la prosperidad de ¡a arran
cia (1).

El orador hace después una pintura de las calamidades que agorian 
la España, de los furores revolucionarios, de la cautividad de Fernan
do vn , y de los estragos que causan los facc osos (3).

Nuestras ciudades comerciantes temen la gu-rra , continuó Mr. Par- 
tounsaux , y se han asustado con la proximidad de las hostilidades; 
pero el temor se convertiría bi-n pronto en indignicion si los minis
tros, por c./iiscrvar >a paz, comprometiesen el honor y la gloria de la 
Francia (4)- Los prósperos sucesos de nuestras armas nos haría reco
brar la influencia sobre la España pacificada (5!.

Esta guerra no es antinacional como se quiere decir fó): y por lo

(1) El pueblo francés tiene que pagar anualmente los cuatro millones 
de francos f 16 millones de rs.) al año sobre las contrbucion.es ord.nar.as, 
hasta que los acreedores se reembolsen de los 100 millones, esto es , hasta 
que el pueblo francés los pague como aumento de las dciii.» carg-;. La 
nac on quedará sin duda poco satisfecha de la lógica del br. Pav’uuneaux.

(1) Parece que los españoles no somos el úmeo pueblo que desconoce 
su bien, pues lo m sino sucede á los franceses, lotos 110 quieren la guerra 
contra España, porque la miran come, perjudicial á sus intereses, á su ho
nor y á su libertad ; pero la quiere el Rey , esto es , lo. ultras, que- ’.enen 
por único objeto la felicidad de su país, i.sto manifiesta que ni .os españo
les ni los franceses entienden una palabra en orden á su mñui.s prosperi
dad, y que por inas que consulten su entendimiento, mi corazón y el tes
timonio de su conciencia, r.o podrán decidir si son felices o desdeñados 
hasta que los ultras declaren su juicio.

(3) Los ultras han llevado la calumnia y la falsedad hasta el heroís
mo. Ellos saben como nosotros que en España no ha habido furores rev - 
¡¡setenarios ; que Fernando vil «o esta cautivo ; que el pabellón Marran 
es el cuartel general de todos los enemigos tic la libertad de los pueblos, y 
que de allí sacan planes, armas , dinero y maldad Vn* j.. cerosos .jue c, u.an 
estrados en hispa..a , y Otros que les auxilian con su firji.su patriotismo en 
lo interior del pa-s.

(4) Parece que el orador entiende tamo de gloria y de L-»rr como 
de comercio y ventas.

(-) ¡Que política tan luminosa! ¡qué conocimiento tan profundo del 
corazón humano! E11 cuanto á los prósperos sucesos recordamos al ora
dor la fábula de la lechera; y en orden á la influencia ¡> s pos ble concebir 
una locura ma vori La guerra enconaría para muchos aros el coraron dé
los españoles , y tal vez los nietos del Sr Parlónncaux sentirían lo. electos 
de la imprudencia de su abuelo antes que la España estuviese p.s. Jisada.

(6) bien se conoce que los isdr.s 1 no se creen obligados a exam liar ¡a 
Opinión pública, y que forman sus proyectos sin consultarla ni hacer de 
•lia el menor aprecio. Si asi no lucra, el Sr. Partouneuux aseguraría, io con
trario; y su proposición tendría entonces 4 su favor mas de las 09 cen
tésimas de la población de Francia- Un diputad» elocuente y patriota, im
pugnando la opimon que parece i.vtic sobre este punto el Sr. Paitoemaux, 
y mejor informado que el, apelo al testimonio de la conciencia de su* 
adversarios; pero la conciencia de los ultras na vale para testigo.

que respecta i la Inglaterra no debemos temer que proteja la causa de 
la p nínsula , porque ella misma encierra en su seno las semillas de la 
revo uc on , como sucede i todas las sociedades políticas (7) Mas útil 
í rix pata los intereses de la Inglaterra el cons- rvar con nosotros un» 
alianza tan necesaria p?re mantener e! equilibrio de la Europa Ú3).

No podíamos empezar la, hostilidad.** antes de srbír si las grandes 
potencias , nuestras aliadas , reconocerían nuestro derecho de interven
ción t ' ,'íit negocios de Zi s rafia ' 9á.....

El orador pronunció otros muchos desatinos de todas ciase» , entreteji
dos de calumnias é imposturas contra ios españoles , de pr.ncip os ern m o» 
de moral, de política ¿cc. Ac. &c., y concluyó votando por ¡os 100 Hu
ilones y la guerra de España.

Idem 2 8.
En la sesión de la Címara de ios Diputados de ayer se veniiió (a 

cuestión de si Mr. Manuel seria expulso da ¡a Camara por tai pn abras 
qu; dijo en la sesión del 26, y que ocasionaron el tumulto y escálda
lo qu: tc.do el mundo sabe.

Mr. Manuel pronunció un largo discurso en su defensa; y dijo 
entre otias cosas :

■> ;Cuál es pues la falta que re me imputa! He predicado, dic-n, 
la doctrina deí regicidio: Señores, yo podría d.spsnsarme de manifes
tar aquí mi opinión acerca de un mlausto acont.c miento, porq-e to
dos t-nemos derecho de Citar en esta tribuna los hechos sin necesidad 
de calificarlos. Hay sucesos que es preciso referir con ¡a m. yor precau
ción para rielarlos juzgar sanamente, y poder resolver de e»:» rocd-i- cues
tiones masó menos graves. Yo pudiera pr.-vaieim: da una ,xpr:.:on» 
tanto roa, feliz, cuanto se refiere al acontecimiento que c.ie en ia úl
tima sesión. Cuando un ministro de 8. M. escribió -.obre esta terrible 
suceso, ; sabéis croo hablo de el? ’» hem. jante carsstiotv Qd .c...) d.be 
olvidarse cuanto antes, a no ser que sea preciso acordarse de ella par» 
evitar otra igual. Luis xvi desapareció en medio de uta tc-mpístad.”

*« a Km. bi«n , utorcE , contra esta tempestad levantaba yo m. vez 
en la ses.on de ayer, y para que no volviese a repetirse lome ,a palabra. 
Acababa de manifestar 1 deseo de que se evitas, n m E»rifi» -! ,c.-is as 
senil james á las que habían ensangrentado b Irg.3t-.ru y .« i ini.cis , y 
dec'a que una invasión extrangera era la que había hich . t.n : n.me 
la situación, de aquellos cuya suerte se licuaba; y que también p. r me
dio de una invasión extrangera se iba 3 prestar auxú o .1 u:i .._u-.:o 
personage á quitn se creía en un inminente peligro. Añadí, h-b ...do 
de estas victimas, que merecían un ínteres h-ait roo, y :.u» paiabiai 
descubrían si fondo de mi pensamiento. En c! memento en qu? a; ¡ba
ba de man festar bajo que aspecto miraba yo ¡1 Cit.stioí:, y cuando no 
haca mas que recoidar hechos , se supone que tuve mineo;. de pro
clamar ia do. trina di! regicidio ; ,pcto puede haber la ma» mu..au t:ur
na f- «-n s majante imputación? ; Por qué motivo hafcr.a mamfistaáa 
una id a que estaba en cont-adicc.or. con 10 que acababa de dec r! ¿ o 
era mi objeto c mo drl fit. ministro, * quien respend.a, tv-lar esta 
infausta catastrole? ¡Y’ c mo hubiera podido consrguir este i.»u tado

(-) Si todas las sociedades políticas encierran en si el germen de revo
lución , la prudene a d ciaba que no se pusiese en actividad por medio <i* 
lira .tierra .jr.r ha de n t.tnvze'' tr.d -pernciblcmentc * lodo» lo» Estaños uo 
Europa. Lo» Prnc.pcs pueden extinruirlo para siempre de una manera 
muv fac í v s.nc.ila. Anecien su conducta á los pr;r.cip'c» eternos de U 
jirticia un ve: sal , y c*t.. conseguido el oí'jeto; mientras sean otio cam r.o 
serán vanos todos su» esfu.rzos. S. quieren el fin, {por que dcsprcc.ar. el 
úmeo medio de cof.sccuulo: La Ir.iat.rra r.o encierra en si ti genr.sn de 
reto.lición , como av.-gura ei Sr. Paitoutieaux , s.r.o que en Uta ln.nc m tro
no la libertad , apocado en el corazón y cu la virtud de sus i:.¡o». Lo» 
tras tienen su diccionario particular, y »u» ideas son ditarer.tc» de las d» 
los otros homlsres; r.o es pues extraño que lo contundan todo.

(8) {Ha podido imac nar el Sr. Partouneaux que la Inglaterra fuete 
capaz de entrar en una co:i.»p ración contra el genero humano: La lin..a— 
térra conoce su» interese» y su d gradad mas de io que p ansa el orador; V 
tamb en conoce lo pico que trabaja el Gobierno fiare»» para mantcii.r el 
equilibrio de la Europa , ó por mejor decir ei empeño con que ob.a par» 
destruirlo.

(9) Aquí se ve que el Gab’neic de las lullena» ha onvert.do a ,4 
Francia en un satélite que descr "e :a orb.ta de su icrom.nia ai rcücv.o: di 
las grandes rotemi.ss , cuvo b.ncpiaeuo »e ncces.ta para que la hran-u se 
mueva. {Habrá un solo francés i.ac ro brame de turor ai ver la degrada
ción á que lo» ultras lian re,h;c:do i »u pal; ia Tarece adema» que ct »e: ce 
l’artoune.nix r.o comprende á la Ingiiteria en ci cata .o; o ce i.i» e rana > Tu-

y V i-CTJ t il VC7 pxllcjllu CsUl* ioh Utis'ait *C Uii-Jí
el poder, »iuo por «l dc»poiisiuo.



p-coleando la doctrina de! regicidio* Bien conocéis, señores, cuín ab
surda es esta t«con vención.”

El oiador qui.o probar despu s que habia dicho fuerzas en lugar de 
famast á Jo que le contradijo un vocal del !sdo derecho: » Pero su
pongamos , prosiguió, que dije jiijciw formas y nueva energía : al pro
nunciar estas palabras se me int.-rrurap ó , y es claro que con estas pre
misas iba á preparar el resultado que habia manifestado. Quise rf eir 
con esto que se procuraba acudir í una nueva energía, reunir todas ¡as 
facciones, y doblar, si era posible, las fuerzas de la nación.”

Mr. Manuel prosiguió haciendo su defensa, y procuró demostrar que 
de ninguna manera había pensado en enseñar la doctrina del regicidio, 
la cual estaba tan lejos de su corazón como del de sus colegas. Después 
de algún debate se resolvió que se continuase esta discusión el dia si
guiente.

LIem i.° ele Marzo.
Escriban de Marsella que la aduana ha recibido orden para no dejar 

salir cargamento alguno de trigo ni otras provisiones para los puerto» 
de España, y que ya ha emp-zado á observarse esta providencia.

Con fecha del 22 de Febrero escriben igualmente desde Agde que 
el d;i antes se embargaron indos los aban en carga para
E.pañ». También ha sido comprendido en esta medida un barco desti
nado para G braltar, El capitán hizo las mas vivas reclamaciones, y se 
envió un expreso i MompeHer para saber lo que habia de hacerse; 
pero á la salida del correo no habia llegado todavía la contestación.

Tulosa de Francia j- de Marzo.
Nos dicen de Perpiñan con fecha del 26 de Febrero lo que sigue:
’> Los facciosos que aun ocupan á S. Lorenzo de la Muga, Cam- 

predon y sus inmediaciones han hecho estos últimos días a'gunas ten
tativas contra la Junquera, interceptando el correo que salió de aquí 
el sábado para Cataluña. El 23 solió de .Gerona el general Milans coa 
rl recetan i Fígueras, después de dejar tn aquella ciudad 1500 recluta* 
para el servicio de la plaza. F.stos jóvenes soldados están ya provistos 
de armas y uniformados. Ha reunido sus fuerzas á las de Puiveli, gefe 
d; los paitiáaríos de Figueras, el cual se hallaba en la Junquera con 
500 hombres; después atacaron ú los facciosos apostados en Muga, y 
los hicieron entrar en Francia. Dicen que entre los que han vuelto í 
ei'trir en S. Lorenzo de Cerda hay cerca de 200 hombres de la divi- 
s.o-.i de Bessieres.

•> M us se puso ayer en camino para S. Lorenzo de Cerda. El ge- 
B:-rar Goraimt ha llegado hoy á esta ciudadparece que según voz 
p bl’ca no se halla dispuesto á desistir de su Oposición i las miras do
Ja reK-nc'.i.

” Los soldados de la fe, que se hallan en Puirestorles y sus inms- 
d-acones, l.an sido destinados en acantonamiento á Latour y Gradúa. 
Se hab a mas que nunca de organizados en regimientos, y añaden qua 
ios que se niegdctr cesarán de rec bir el pan y el prest.

VURTUCAt.

Lisboa 10 de Marzo.
Fn la sesión de Cortes del d.a 8 d;o cuenta el Sr. Moura, como 

pretiuer.te de la comisión nombrada para felicitar á S. M. en nombra 
d. i Congreso por la aiocucion que se había dignado dirigir á los por
to u.s-.s, de qu; habiendo llegado aquella á palacio, y sido recibida 
cotí toaa la etiqueta acostumbrada , habia dirigido á S. M. el siguiente
ÜiiíCUttsu :

« ;>ir.or:Las Cortes han celebrado con el mayor entusiasmo ¡a de- 
c'-ucion i]lc ha hecho Y M. de los principios que profesa , y de los 
sentimientos que adornan su regio corazón, por lo que hace á las 
ccuirenc as de una parte de la provincia de Tras los Montes. Las Cor
tes han encargado i tsta diputación el manifestar á V. M. los senti- 
nn.ritos tíe reconocimiento, de amor y de respeto que son debidos í la 
sa-, rada Persona de V. M. , por la conformidad que se ha visto siem
pre entre sus palabras y sus acciones, entre sus profesiones públicas y 
Jos sentimientos particulares de V. M. sobre las reformas políticas de 
nuestro ge bu too civil.

« Mas, Señor, sin embargo de lo que V. M. ha dicho y ha hecho, 
aun hay quien dude que V. M. esté sinceramente unido á la nación 
que preside; y aun hay quien crea que la voluntad general de esta na
ción bizarra no sea la de tener procuradores fieles enderredordel trono 
de V. M., que sosteniendo la inalterable firmeza del trono aboguen 
por ios derechos de los pueblos. Si no lo creen, ó si lo dudan , con 
buena ó mala fe, los hechos públicos que se presentan hoy á ia faz del 
Portugal entero lo deciden , para desengaño de ios ilusos, y para cas
tigo de los perturbadores.

» ¡señor: Como la obra de nuestra regeneración es el efecto de un» 
p'i meditada vo.umad de toda la nación , y de una decidida y sepontá- 
nca adhesión de V. M., todo el conato de los enemigos de esta rege- 
11.ración se ha dirigido siempre á querer probar que rio es la voluntad 
de toda la nación , y que V. M. no se ha adherido á elia voluntaria- 
rinnte. At-zm ia guerra civil para picbar esta aserción , y hasta prosti- 
t .yen el Real nombre de V- M. en esta empresa horrible, perjura i 
mi.,me. Un individuo solo , asociado á algunos amigos y parientes, 
cmsiguio seducir á un puñado de soldados, y alterar la tranquilidad 
de - gnnos pocos ciudadanos. El designio de esc imbécil se dirigía á nía- 
o i fe sur que los portugueses estaban divididos en ios sentimiento* de 
libertad; pero por fortuna esto Himno dió lugar ¡i que se manifestase 
que eran pocos y muy pocos los que deseaban en Poulugal el reslabie- 
umi r.io de una autoridad aib:l<:,iia; porque , Señor, todas las ciuda
des y v,i¡as del reino , todos los ayuntamientos , lo.la ia tropa, y todos 
ios ciudadanos se apresuran á correr al limpio da las libertades públi

3"^
cas, en cuyo recinto han resorte4o en estos dias declaraciones y protes
tas que han deshecho las arma. c.t purjvrro, de ia bajeza y del servios- 
mo, de modo que el argumento de ia facción ha perdido toda su 
fuerza. Señor, esa facción l-.bcrt.c-.da no puede negar ios' drf.ctos de 
nuestras antiguas instituciones, y pur consiguiente !a necesidad de las 
reformas; pero su objeto c* atnuuir á determinados individuos la obra 
de todos, y á una voluntad parcial el eLcto de una necesidad irres.sti- 
ble. ¡Es una secta, dicen ellos , la cic ios constitucionales que hac» 
tantos prodigios!

» Pero,-Señor, ya pasó e! tiempo en que una palabra era un argu
mento. La secta que hace el gran milagro de unir la Nación portuguesa 
á su dinastía, de formar un nuevo contrato, en que el Rey asegura a la 
Nación el uniforme reinado de ia iey , y t n que la Nación jura fidelidad 
inviolable al Rey, es ciertamente una secta cuyos principios deben ser 
de una evidente justicia, y deben estar bien arraigados en el fondo del 
corazón humano , pues abraza á la sociedad en general, y todos s; unen 
á sus banderas, beñor, esa religión santa que tu el dia ¿.biaza á tan di
versos pueblos con un vinculo puramente fraternal, también fue pros
cripta en su origen con e¡ nombre de secta, solo porque su moral y sus 
principios no convenían can Jas preocupaciones y los vicias de los 
paganos; por tanto no «s de admirar que se haya puesto un nombre 
odioso, indicio de la división de los sentimientos, a la obra de nues
tra Constitución , pata quitarte aquella fuerza que le da la unanimidad 
de las opiniones que la produjeron.

» Señor, el oteo argumento de que se valen es la coacción de V. M.r 
pero la espontánea determinación de V. M., y la prontitud con que 
atravesó el mar Atlsntxc para venir í sentarse en el trono desús ma
yores , atraído por las veces de la religión, de la Constitución y de la 
monarquía , debe convencer á todos de la sinceridad de los sentimien
tos que adornan el Rea! corazón de V. M. Mas si esta prueba puede 
todavía dar lugar á dudas en el espíritu de aquellos que solo buscan 
pretextos para cohonestar su mala fe, V. M. con sus palabias y con 
sus acciones ha dado desde el principio á todas estas dudas una resolu
ción cabal. Y si hubiera todavía algún incrédulo á qu.en no le parecie
ra esto bastante, la proclama de V. M , objeto de esta congratula
ción , deberá acabar de convencer á los que suspiran por el po'dcr ili
mitado, de que V. M. renunció á las caducas ventajas de ese poder, 
y que halló otro mas sólido per la justicia sobre que descansa.

» Señor, el duque de Sulla decía al célebre llcnr-qir iv, Rey de 
Francia, que la primera ley de los Reyes era observar todas las leyes: 
V. M. cuando aceptó la Constitución dió.al mundo el egemplo práctico 
de aquella máxima , pues reconc-ó y sujetó su voluntad ú la soberanía 
de derechos y á la soberanía de la ley.

» Esta es pues la inviolable prenda de nuestra felicidad , de nuestro 
respeto y de nuestro amor. Mientras ella exista V. M. debe temí una 
absoluta confianza en la nación portuguesa yen sus reprtseniantes; por
que la sagrada persona de V. M. y sus Reales derechus están cubier
tos y defendidos por aquella egida impenetrable que forman ios cora- 
zones de todos los portugueses.

» Las bendiciones del Guiador descansan por tanto sobre V. M. y 
sobre su augusta familia.

«Las prosperidades públicas corren á raudales sobre un pueblo fiel 
que aprecia su libertad del mismo modo que adora y estima i V. M.

» La unión , el valer y la fuerza armarán ios brazos de todos los 
portugueses que aman la Constitución , para destruir á todos sus ene
migos.

» Ved aquí, Señor, los votos de las Cortes ordinarias, que ofrece
mos hoy ante el nono de V. M.; y ved en esto, Señor , el motivo de 
nuestro mensage.”

El Rey contestó áeste discurso con otro. (Víase ¡a¿aceta de ayer.') 
NOTICIAS DE ESPAÑA, 

fi n./: 8 de Marzo.
Los cuerpos de M. L. Y. de los dos partidos judiciales de Baza y 

Huesear , compuestos de 600 infantes y de X20 caballos, han celebrado 
en esta ciudad el acta solemne de su confederación, por la cual, pron
tos á acudir con toda su fuerza adonde lo requiriese la seguridad del 
distrito, se han comprometido á sostener permanentemente una co
lumna de 200 infantes y 40 caballos dispuesta á salir á cualquiera hora 
mientras la patria tenga enemigos. ¡Alabanza y gratitud a un dignos 
ciudadanos y patriotas!

Madrid Domingo ¡6 de Marzo.
» El Rey estuvo levantado ayer algunas horas, v de resultas la hin

chazón y erisipela d-i taion decebo se aumer.Uiun; pero con la quie
tud de la noche vuelven á remitir: los tobillos siguen edematosos. La 
Reina continúa aliviada. SS. A A. continúan sin'novedad.”

CORTES.
ÍRES1DBSCIA. UBI SERoR TIORB3 CACD1RON.

Scsiuit del dia ¡6.
Se abrió á las 11, y leída ti acta de la anterior, quedó aprobad*.

‘ Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de Gracia y Ju ti - 
cía , en que participaba que S. M. continuaba con los tobillos hincha
dos y el talón menos ensipelado-, y que S. M. Ja Reina seguía alivia
da. Las Cuites quedaron enteradas.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar una exposíc-on d;l acu
ques de Piedad para que se le oruna del servicio de lanzas y medias 
anatas.



A la de Visita del publico una consulta del tesorero gene
ral sobre ci-rto pago a Dona .María de la Paz lU.-denas.

A la di Leg-s ac os una exposic-'on sobre propios v baldíos de ¡3 
diputación provincia: de Málaga; y o tía de D. Josef JJahataunds sobre 
qu; se le habilite para obtener algún destino, aunque no goza sueldo 
por el erario.

Ia comisión de Visita de! Crédito público, en vista do la exposi
ción de ia junta directiva de este ramo sobre nombram.er.to de empica
dos del mismo . opinaba que debía unirse al expediente general que se 
está formando sobre este establecimiento. Aprobado.

La comisión de Hacienda opinaba que debía pasarse a! Gobierno !a 
solicitud de D. Manuel Clemente Arostegui sobre reintegro da goo 
ducados que tiene abonados en beneficio de ¡a Nación. Apiobado.

La misma comisión , en vista del expediente formado sabia el modo 
de establecer la contr.bucioti de consumos en la is a de Mallorca , opi
naba que «ñus de resolverse definitivamente debía oírse el parecer de 
quien corresponde. Aprobado.

Lí misma comisión opinaba debia pasarse á informe del Gobierno 
la solicitud de D. Juan San Martin sobre pago de cicttcs créditos pro
cedentes de un préstamo. Apiobado.

La misma comisión opinaba que debia acctderse i la solicitud del 
brigadier D. Francisco Mazarredo sobre rifar en dos extracciones de !a 
lotería parle de ios bienes d-e su mayorazgo Aprobado.

Se dió cumia de los siguientes dictámenes de la comisión primera 
de Hacienda. Uno sobre la solicitud de Doña Buhara de la Hoz, viu
da de D. Pedro Baño, teniente de ios egércitos nacionales, pidiendo 
j; le continúe el pago de ci-rta pensión que se la había concedido. La 
cornisón opinaba que pasase al Gobierno para que resuelva sobre eí 
particular con arreg o á lo acordado por las Cortes. Aprobado.

Otro sobre el expedirme promovido por el intendente de Barcelo
na acerca del recaigo que ha puesto i cada fanega de sal en virtud de 
haber r rodado iestab¡-C;-r dentro de la ciudad los almacenes del mis
mo género que había fuera de los muros de aquella capital por poner
los á cubierto de los facciosos, opinaba que podrían las Cortes aprobar 
lo resu.lto por el Gobierno acerca del recargo en fanega de sal, no de
biendo ser por mas tiempo que el inriisp.nsable. Aprobado.

Otro sobre la expos clon de Varía Ana Carrion , viuda de un in
dividuo del resguardo militar de Barcelona, muerto en acción contra 
los faccosos , solicitando una pnson. La comisión opinaba que ias 
Cortes porlian servirse s-Turar á Ib expresada viuda tres rs. Cíanos de 
los fondos de aquel r-scuareo siempre que se manl-nga v.uca. Aprobado.

Otro sobre la exposic.on del director general de efectos estancados, 
acerca de si las sales que s- extraen de la Península é islas adyacentes 
para Ultramar y Cananas han d- pagsr ei der-cbo de 10 rs. que paga 
la que se extrae para el exlrangero. La comisión opinaba que las sales 
qu- se embarquen para dichos puntos no deben pagar el c.iado dere
cho. Aprobado.

Otro sobre la exoosicion de D. Josef Selles, comandante de la 
partida de milicianos de esta capital destinada á perseguir contraban
distas y malhechores. La comisión, en vista d: ios informes de los di
rectores de la Hacienda púbi ca, opinaba que se remitiese ai Gobierno 
esta expos.cion pira qu-desti dictamen, manifestándole al mismo tiem
po la cxtraÍKza de que ex ita en Madrid una aduana interior contra lo 
que previene la ir y fundamental y decretos de las Cortes.

Otro sobre e- oh ->o del >r. secretario del D spaeho de Estado , re
lativo á qu- se satisfaciese al cónsul de España en Parma ciertas canti
dades, por hallarse en igual caso qu.- las que se mandaron abonar á lo* 
Sres. Crvailosy fita. Cruz. La comisión opinaba que debia vo ver al 
Gobierno, para que con arreglo al art. j.n dei decr-to d- 18 de vbr.L 
último clasifique los ramos á que p-acaecían ios socorridos con estas 
cantidades que se reclaman. Aprobado.

Otro sobre el oficio rrm't uo al secretario di Hacienda por e! ma
yordomo de S. M., incluyendo la relación de lo» empleados de su Real 
casa que pretende sean considerado» como c-sar.t s. La com.sion opinaba 
se autorizase al Gobierno para que instruyese los r-xpetiient-s sobre ios 
servicios de cada uno, y los habilitase paia poder obtener empleos. 
Aprobado.

Otro sobre la exposición del ayuntamiento de Barcelona para que 
se perdone á los vecinos de aquella cuidad la cotur bucion perl-necien- 
te á los meses de Agosto, .Setiembre, Octubre, Novlembr y L>'te ta
bre de 1811 , por los muchos pciqu cios qu. en aquellos m.s.s sufrieron 
con motivo de la epidemia. La conr.is.on , de acuerdo con el parecer ijel 
Gobierno, opinaba debía accedas; i esta so'.¿cttud. Aprobado.

A la comisión de Visita dei Ciédito púb'.ce se mando pasar una 
exposición de D. Luis María Solis , para que se hagan ai.-nna» aclara
ciones á un decreto de las Corl s , y entre ellas sobre ¡a época en que 
debe entrar á gozar de la pens,on que le cc ncedi'-ion las iioshij».

La comisión de Legislación, enterada d: una piopo>ic-on ski señor 
01 iver, opinaba que *ax Corles podían mandar qu- par punto general 
todos los ju-ces da primera instancia puedan prestar el jurara-uto :¡ la 
Constitución en la cabeza de pe.nido donde deban -gerc-i sus funciones, 
enviando certificación a ia d-putacion provu-.c a'-. Aprobado.

La moma comisión, er. v.sta de ia -xpvsicion de D. fiinforiano 
Aguilera y otros oficiales ,uba temos de jrf.titrría , pidu ndo s- les i.a- 
b.¡átase para obtener algún dest.no, no obstante qu- no dof.otaban 
sueldo ni pensión por el erario , propuso á la deliberación de las Cur
tís los ariícu'os siguiente} i

Alt. i.’ m yuiJi desde ahora sn efecto el art. 4° del decreto de 
las Curte. de iq de Marzo u ■ tlirr, por el que se manda no ;hi-- 
ríati obtener cmpi.o los que uo distiul.h sueldo ú haber por el erai.o.

377, Art. a.’ >» T,a provisión c!í emplees de cuahjuútr ctaj» s. pro-cura-
tí que r-caiga en los que hayan dada pruebas de su urihesion al s;ue~
tn 1 z-z.ui • 1 r r-nien en- rr\ o v ti. ____ ___ ,y tengan ademas Ja suficiencia y demás re uUCfcitOStn** cc-rKijjona!
prehciitos en ia> leyes.

-Ocsjáucj de una corta discusión quedaron aprobados.
Se leyó y declaró de primera ¡rttu:a la s*j-.i.nti proposición del 

Sr. Isturiz: •> l’ido ó las Cortes deciaren qu: loao sue.no cor -.onde á 
ios destinos y no á ias personas, quedando estas sin derecho a ei desde 
que dejen de scivirio por cualquier cjusw.”

Eí Sr. Zifueta: Tengo en mi mano un impreso t rulado Rerresen- 
tacii,;i hecha á las Cortes, y f'resent.i.i.i por el J>. alentado iieillj en 
12 lie Matz . h-tu r; presentación aparece ser guia contra el actual 
gele político de C diz por infracciones de icy. Es muy rcpaiub-e que si 
es cierta la presentación de esta queja no se haya dado cuenta; sobre 
tolo siendo cíe reglamento el dar toda preferencia á ;»u clase de n-go- 
cias. Pido por ¡o tanto que los Mes. secretarios se sirvan decir si ex,»ie 
en su poder esta representación; y en ta. caso, cual sea la causa de no 
haber dado cuenta de ella.

El fir. secretario Soria r Los secretarios no han recibido s:m jante 
representación, y si la hubesen recibido no ñauñau ornu.du dar aumta 
de ella sin perdida de momento.

El Sr. Zulucta: R.suiuado acreditado p.-.r lo que acaba de decir 
el Sr. secretario que no existe en su pouer tal representa .ion. nada 
mas tengo que thc.r smo que mi »n.u,o no ña sido poner en t.__a el 
ccnccido zelo da ¡es res. s.crcUrics.

Se leyó por segunda "rz, y s: mandó pasar i la comisión de Guer
ra, la proposición dei ar. .'«ioure sobre que s: deciaren vig.utes tos de
cretos de ias Coites generales de Cád z relativos á la o.f asa de la 
Nación , leída pur primera vez m la »„sicin del 14.

iguifmente se ‘c-yo por segunda vez , y se muido pasar 3 !a comisión 
de Leg.sia.: on , la propos cion de ios ores. Secan: , Varia, Alanzo, 
Nena y Frat sobre que lo» prof.sores de cirugía medicina , j ab„¿acía 
pu-tías egercer su profesión sin necesidad de inscribirse en n.c.uai 
corporación, leida tamben per pnmrra vez en ¡a sesión d.i 14.

Se cont nuó la discusión ¡ end.-.nie sobre el arreg,o d-1 gub.emo 
eccnórr.i.r.-poiítico de ias pacv.nc.as de Ultramar.

La comisión presento nuevamente recadado e1 art. 4° en les tér
minos sigu entes:

Art. 4.' » Podrán ser nombrados alcaldes, regidores y síndicos to
dos los indiv.duos de ¡a comarca que no sean ect -s asi eos, .. ni.i.e 
que tengan las cucunslanc.as constitucionales, ous.rvandose la proii.- 
bicion vigente sobre el parmlescu de ios optimates, menos cuanao i 
juicio de la diputación sea conveniente eximir de esta pr,hibic or.”

Art. 5.° »> Los ina.viduos d.: ayunía.nieuto no pocr n » r prcm >-
vidos en la misma corpoi s^ion á un encargo d stmo d . qc_ >.L,.rru 
etc c. 1» , n. .1. i», -i—. oño. . 1..u ut.» al d "ais r c in
cluido , si el vecindario lo permitiere , á (uic.o de ia d putac.oa p.u- 
vuic.ai.

Quedó aprobado este nrlículo, poniéndose nombrados en vez de 
fromuvUos , á petición del fir. Pedraivez.

z\rt. 6. ” En caso de nuiii a'gun indivi ’uo dei aycr.tamlento , ’oi
e'e.tores de aquel ario nombraián otro que ¡e re.-mp cce , y uue sub» s- 
tita todo el tiempo que faltaba al re.mp azado. P.ro si s: s-.i.pec.'. s: 
el avun*ain.¡emo, ú a un rn .mo tiempo faltas; la mayoiía , entro.éa 
les del año ant-rior.” Aprobado.

Art. 7.0 ” Los capitulares, ni con acuerdo d-1 ayuntamiento, po
dían nombrar persona qu; ¡e sustituya en su encargo. En las cu» ¡,w s, 
enterme.ta-ies y va.antes de los alca des suplirán 1c» recio.ue, .na» an- 
tiyuos, y los mas moderno» en ia, de ios procurador; ».uJ;co.-.” Apro
bado.

Art. 8.3 » Llegi'án un secr ttrio y los demás oficia'es y aux liares
que sean precisna, detándos.-k» de una manera compílente p r ^u.nta 
d los fondos del coman; pero $ n que puedan esp.rar su; do aigur.o 
despu s que ha;an d -jaio de servir. Para el nombrara.ente, y para ¡!.¡u 
el suenlo, asi como para aumentarlo o disminuir.;, i-r -n: i»p.*csabD 
ls aprobación de la d.pntacion. Con la mutna podr í mové-sei -s ha
bí,.ndo justa cama para ello, y noir.br r.d.'.s-' otios en su ocar. No po
día ser secretario individuo alguno dri ayuntamiento si no ■(. :x g; ¿si, 
á ju cío de 'a diputar.op., la cortedad di! Vic.r.dano. En ningún caso 
podrán serlo les escribano* de número ó d-e jozy.ado.

La comisión miró .-ste articulo pira prcs.ntai.o d.- nu.-vo , cr. vir
tud de a.guu». observación » qu; se hi-L:cn »obr.- el.

Art. 9.3 >» L"s s.-cteurios llrvrrác un libro ó cuaderno donde ex
tiendan ¡os «cu rdos del ayuntamiento. El í.bio s.-rá ce pap.l dei se
llo cuarto , compuesto de pheg» s cnt' ros, er-cu. dsíttaó. s ce ;i;--co en 
cinco, unos dentro de otios, pura que numéreles io, io» suetsiva- 
nientz, se vay.n -xtindiendo fe'» acuerdos sm dar iuc.r a ritacaacia- 
ii-S ni fraudes. Estos libros ser n cu.tediados por los s ,1;;..; o-, , que 
también co:o,'a¡.iri mili¡dieam-nte ios exp. drer.t.-s, 11doi.es y c.tvas pa
pel s de la secntaiia, con índic.s qu- ü var-n pata dar neón de t do 
con faci'idad. ll.rcn p’ornt • cuando , ;atu,..a renovar ios decuni-a- 
tcs interesantes qu- se l.a,(-n ar.h vaei.s ctl ¡a s.cr.tor.a , y qu, s a ne- 
ce»ar o presen-at de tos ef cío, drstru.-lores de >a po-i'-'a. Actuarán en 
¡as dinvvnci.is que dimanen d-1 ayunta-mir-uio, y aurer.ar-n ,0; acuer
dos con su filma , v la med a dei pres.tiente y capitular’s." Apn'hade1.

Att. io. ” Para la corresponden; a d i ayuntam .rito con la tí pu- 
tacicn solo firmará el presnj-nle y seci.urio, i no ser qu ■ >e ir.lcrrue 
sobre ah:un punto inteiesant-, s; pr..pe.ligan ;a,lc;s i- aibtros, e» se 
tinte d.‘ olio negocio de -mp.’Uancia, pues cutouccs firmarais todo» ccn 
el sect;tirio. ” A piobado.



378 ,Ait. ti. >3 Pata la administración e invetsion que le* correspondí
de los arbitrio* y caudales de propios nombrarán dentro de ios ocho 
primeros días de cada año, bajo su responsabilidad, un depositario 
para recoger el importe de ellos , que por ningún motivo podran rete
ner ni percibir los alcaldes, síndicos ni regidores. Con esta turna satis
fará el depositario los libramientos que se expidan del mudo que se es
tablezca en la ordenanza municipal. Este depositario podra ser libre
mente removido por el ayuntamiento, siempre que la juzgue conve
niente, nombrando otro en su lugar.” Aprobado.

Art. ia. 3jToca á los síndicos principalmente Llevar la voz para 
pedir á nombre del común lo que pueda convenirle , ya sea ante los 
ayuntamientos, ya ante Jos alcaldes, diputaciones provinciales y gefes 
políticos, debiendo intervenir con rigoroso examen en todo cuanto 
tenga relación con la buena administración é inversión de los fondos 
públicos.” Aprobado.Ar. r 3. 3j Para proceder los ayuntamientos i establecer demandas 
ó requerimientos judiciales consultarán con letrados de conocida pro
bidad é ilustración , siendo responsables de cualquier paso tortuoso que 
den por falta de este requisito , y debiendo acompañar este díctame;, 
con la primera instancia que presenten.

Después de una corta disensión, lo retiró la comisión para presen
tarle de nuevo.Art. «4. J3 A falta del gtfí político y los alcaldes tocará la presiden
ta de los ayuntamientos á los regidores por el orden de antigüedad.” 
Aprobado.Art. 15. » Para Jas sesiones extraordinarias deberá convocar el pre
sidente; pero en los pueblos en que se halle el gefe político podrá ha
cerlo también el alcalde primero poniéndolo en su noticia. Ei gefe po
lítico no tendrá voto; pero sí lo tendrán los alcaldes y regidores aun
que presidan. Los síndicos tendrán voto como los demas capitulares.

A petición del Sr. Pedralvez se aprobó el artículo, añadiendo des
pués de alcalde primero , d el que haga sus veces.

Art. jó. 33 Bastará que alista la mitad y uno mas. ds los individuos 
de ayuntamiento para que se tenga este por constituido, fomundo 
acuerdo el voto de la mayoría que concurra. Si no hubiese acuerdo des
pués de haberse tratado un asunta en tres sesiones , se llamarán tres de 
ios capitulares anteriores, sacándolos por suerte, si hubiese el núme
ro suficiente para ello; y si entonces tampoco resultase acuerdo, y el 
asunto fuere de tanta urgencia, que difiriendo su resolución pueda per
judicarse la causa pública , se egecutará el vota de la mayoría respecti
va.jP-ro no exigiendo tanto, propondrá el presidente si ha de resolverlo 
la diputación, para que se le remita con este objeto cuando convenga 
en ello la mayoría absoluta; y cuando no , se deje este asunto de las 
manos mientras no se haga aiguna renovación en el ayuntamiento.

Quedó aprobado, añadiendo después de la palabra mayoría la da 
absoluta.

Se suspendió esta discusión. \
A la comisión de Crédito público se mandó pasar una exposición 

de D. Josef Sar.tibcñez, del comercio de esta corte, pidiendo se suspen
da el art. 26 de! decreto de 29 de Junio de 1821, poniendo en su lu
gar el rt de 9 de Noviembre de 1810.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretista de 
Gracia y Justicia, participando que S. M. »e había levantado ayer al
gunas horas, y de sus resultas se le habia aumentado la erisipela en el 
talón del pie derecho; que S. M. la Reina continuaba del mismo modo.

Se leyó y mandó imprimir el dictamen de la comisión de Guerra, 
sobre el destino que debe darse é los oficiales y soldados de los regi
mientos de la Guardia Real.

Ss mandó agregar al acta el voto particular de los Sres. Moure, 
Buruaga , Canga, Muro é Isturiz , contrario á la aprobación del artí
culo z.° del dictamen de la comisión de Legislación para que se sus
penda e! decreto de 13 de Marzo de 1822.

Ei Sr. presidente dijo que mañana te procedería á la discusión d« 
vario* dictámenes , y después continuaría la pendiente; y levantó la se
sión á las tres.

Hemos recibido periódicos de Cádiz hasta el 10 del corriente inctu- 
•ive , que no traen ninguna noticia importante. De Gibraltar con fecha 
del 6 escribían io siguiente:

*3 En cartas de levante se refiere que los griegos que últimamente te 
apoderaron de Scio hicieron Luego un desembarco en Smirna, donde 
exigieron una contribución , reembarcándose en seguida con todos sus 
compatriotas allí establecidos.'’

Los periódicos de Cataluña hasta el 4, que recibimos por atrasado, 
dicen que la diputación provincial de Barcelona está formando con la 
mayor actividad compañías de cazadores vol ..ntarios , con arreglo al de
creto de las Cortes de i.° de Febrero, para la persecución de facciosos y 
toda clase de malhechores, y para auxiliar á las autoridades en la con
servación del orden público. En un se lo decreto ds 12 artículos com
prende y explica con la mayor claridad la expresada diputación todo 
lo necesario para la organización , armamento, manutención, revis
tas &e. de tas citadas compañías.

También se forma en Barcelona un batallón de voluntarios nacio
nales , compuesto de las personas que por la ley se hallan exentas'ds 
aquel servicio. No contentos sus individuos cotí manifestar por erre 
medio su amor acendrado á la patria, se someten ademas á continuar 
el pago rn-nsual de los 5 rs. que les corresponde pagar como exentos 
del servicio, cuya citcunstancia da nuevo realce i su mérito.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular dei ministerio de Hacienda.
El Sr. secretario del Despacho de la Guerra me dice con fecha de 

12 del corriente lo siguiente:
» He dado cuenta aL Rey ds cuanto V. E. me manifiesta en papel 

de 7 del cortiente en contestación á mis diferentes oficios, relativos al 
angustioso apuro en que por faita de caudales s: bailan las pagadurías 
militares, y ¿ la necesidad urgente de que se designe la suma precisa 
pai-a cubrir el presupuesto de este ministerio en el presente mes, sin 
perder de vista los atrasos de los anteriores; en cuya consecuencia, y 
penetrado S. M. de lo indispensable que es en lodos conceptos activar 
la recaudación de las rentas públicas, que es el principal reamo con 
que por el momento puede contarse para hacer frente al cúmulo ¡n- 
ntenso de las atenciones del Estado, ha tenido á bien aprobarlas dos 
medidas que V. H. me indica en su citado oficio, y que son respectivas; 
primera : á que se prevenga á los generales en gefe , comandantes gen;:- 
rales, comandantes militares y gobernadores de las plazas , faciliten á 
lo» intendentes de provincia , á los subdelegados de partido y donas 
agentes de la Hacienda pública la fuerza armada que necesiten , ó que 
puedan facilitarles , para proceder á los apremios militares según sea 
conveniente; y segunda : á mandar á dichas autoridades militares pro
tejan en cuanto estuviere á su alcance la persecución del contrabando, 
auxiliando al retgundo militar y empleados de Ja Hacienda pública se
gún lo reclamaren los intendentes y demas gef.s, cuidando también de 
que en todos ios cuerpos, y por todos los medios que dependan de su 
autoridad, se extermine tan vergonzoso tráfico, cuyas funestas conse
cuencias refluyen precisamente sobre los beneméritos defensores de la 
patria, á quienes se viene á privar de su necesaria asistencia, quitando 
á la Hacienda pública los medios de atenderla. E11 tal concepto expido 
con esta fecha las órdenes competentes á los generales en gefe y co
mandantes generales de los distritos militares para que tenga puntual 
cumplimiento la tesolucion de S. M.

Y de orden del Rey lo traslado á V. para que en su vista active 
vigorosísiinamente la recaudación de las contribuciones , y procure con 
no menor energía los mayores valores de las rentas, según lo tengo pre
venido con íepeticion, á fin de que las obligaciones del Estado se des
empeñen con la regularidad debirla, nunca inas necesaria que en las ac
tuales circunstancias; en inteligencia de que contando V. con ios auxi- 
lio que expresa la Real orden inserta, por ningún pretexto pudra V. 
eximirse de la responsabilidad en que mcarr.ru uidelectibiemente si los 
resultados de la recaudación en todos sus ramos no correspondan á ios 
medios con que puede y debe V. hacerla efectiva sin descansar un mo
mento. Madrid i-ydeMaizo de 1823.

Ministerio de Hacienda.
El Rey ,e lia servido admitir la renuncia que V. hace por su 

exposición de 7 de Febrero último de la mitad del sueldo de iq¿5 rs. 
que disfruta, ínterin duren ias actuales circunstancias, mandando al 
mismo tiempo se publique en la gaceta un rasgo tan patriótico , y se 
den a V, directamente las gracias en su Real nombre, en prueba del 
•precio que le merece , ademas de hacerlo por el conducto de sus gefes, 
á quienes con esta fecha traslado esta Real orden. Madrid is de Mar
zo de 1823.sEgea.neSr. D. Santiago Perez, administrador cíe estanca
das de la provincia de B lbao.

El Gobierno ha recibido el parte siguiente.
Comandancia general del quinto distrito militar.—Excmo. Sr.—» En 

«ste momento llego de Tolosj , d« donde salí ayer con el regimiento 
ligero , td de Aragón , una corta partida del de Búrgos, y otra de ca
ballería de la Reina , y las dos piezas de á 8 correspondientes á este 
5.0 escuadrón, que se hallaban en Pamplona , d-spues de haberse con
voyado á esta plaza , y de esta á la de i. Sebastian , los efectos de que 
tengo ya dado á V. K. conocimiento , y después de haRr examinado 
por mí detenidamente el estado de las fortificad.-oes, almacenes, par
que y d;mas necesario para una decidida resistencia en S. Sebastian: 
desembarazadas asi las tropas de estas imprescindibles atenciones, la* 
he distribuido de modo que sin peider de vista esta plaza operen en 
estas provincias Vascongadas enérgicamente contra los facciosos, de
biendo continuar en Navarra las columnas que allí se hallaban; todo 
lo que detallaré i V. E. detenidamente en mis primeros partes; lo que 
no verifico en este por no retardar la salida del correo , y á V. E. 1» 
noticia de la introducción de los convoyes en las plazas , y en la da 
Pamplona las 1632 bombas que desde la guerra dí la independencia 
estaban en ia fabrica nacional de Orbaicela. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Vitoria 12 de Marzo de iBzg.erJosef María Torrijos.es 
Excmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra.”

El Gobierno ha recibido igualmente por la secretaría de la Guerra 
el parte del ataque dado á la ciudad de Cuenca por el cabecilla Bes- 
sietes , qu* no publicamos por ser en un todo conforme con el del gefe 
político que hemos publicado en La gaceta de ayer.

El dia 3 del corriente dió la vela del puerto do ia Corufia 1» 
corbeta de guerra Temis, conduciendo al cipitan generat y gefe su
perior político de la isla de Cu’ui el mariscal de campo D. Francisco 
Dionisio Vives, y la correspondencia pública y de oficio de Ultra
mar, cuyo último encargo desempeñará I3 goleta de la armada Eiu-an* 
¡adora, saliendo del mismo puerto «1 30 del presente tues.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


